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ANEXO 2A 

Autorización de postulación y adjudicación por modalidad cautiva del Pliego 

011 Ministerio de Salud, de sus organismos públicos, del Pliego 137 

Instituto de Gestión de Servicios de Salud y del Pliego de los Gobiernos 

Regionales en Sedes del Ministerio de Salud en la ciudad de Lima 

 

El funcionario que suscribe ……………………………………………………………………………….…………….….. 

 (Nombres y Apellidos completos) 

 Director/Gerente Regional de Salud de.............................................................................. (Gobierno Regional). 

 Director de Salud /Director del MINSA u Organismo 
Público................................................................................................................................................................... 
(Ministerio de Salud) 

 Jefe Institucional del Instituto de Gestión de Servicios de Salud……………………………………………………... 

 Director de Red/Hospital/Instituto Nacional ............................................................................................(Instituto 
de Gestión de Servicios de Salud) 
 
Conforme a la normativa legal vigente que rige la administración pública y el Residentado en Enfermería, 

autoriza al Licenciado en Enfermería: 

……….........................................................................................................................................CEP…………………

y DNI................................................ a presentarse al Proceso de Admisión al Residentado en Enfermería .  

Esta autorización se enmarca en lo siguiente:  

La postulación y adjudicación se realizará por especialidad de acuerdo a lo aprobado por el Comité Nacional de 

Residentado en Enfermería y, solo en el caso de no haber disponibilidad de plaza por especialidad, podrá 

adjudicar una plaza del Proceso de Adjudicación Nacional señalada en el numeral 15.5 del artículo 15° del 

Reglamento de Admisión al Residentado en Enfermería. 

El postulante al adquirir la condición de enfermero residente deberá cumplir con las normas del Comité 
Nacional de Residentado en Enfermería, las condiciones académicas y requisitos de la formación de la 
segunda especialización conforme a las exigencias de la Universidad y de la sede docente. 

 
Asimismo, precisar que los enfermeros residentes que pertenezcan a instituciones públicas en condición de 
nombrados, pueden acogerse a la modalidad de destaque durante el período requerido para su formación y al 
finalizar el Residentado en Enfermería retornarán a su sede de origen, debiendo permanecer en ésta 
obligatoriamente por un tiempo similar al de su formación de especialista. 
 
La institución que represento asume el compromiso de pagar la remuneración al enfermero que adquiera la 

condición de residente, por el tiempo requerido por el programa de formación, conforme lo establece el 

Reglamento del Residentado en Enfermería y el Reglamento de Admisión al Residentado en Enfermería. 

 

Lima,            de                              del año ….. 

 

 

 …..……………………………………..   ……………………………………………… 

     Firma y Sello del Funcionario(a)                                                           Firma del Postulante 

                  que suscribe                                             DNI N° 

 

ANEXO 2B Deberá contar con el visto bueno del Jefe Inmediato del postulante. 
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AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN Y ADJUDICACIÓN POR MODALIDAD 
CAUTIVA DE LOS GOBIERNOS REGIONALES EN SUS REGIONES 

 
El funcionario que suscribe ………………………………………………………………………………….…..………... 

(Nombres y Apellidos completos) 

 

 Director/Gerente Regional de Salud de....................................................................... (Gobierno Regional). 
 
Conforme a la normativa legal vigente que rige la administración pública y el Residentado en Enfermería, 
autoriza al Licenciado en Enfermería: ………................................................................, CEP…............ y 
DNI................................................ a presentarse al Proceso de Admisión al Residentado en Enfermería . 
Esta autorización se enmarca en lo siguiente:  
 

La postulación y adjudicación se realizará por especialidad de acuerdo a lo programado por la 
Dirección/Gerencia Regional de Salud; y, solo en el caso de no haber disponibilidad de plaza por 
especialidad, podrá adjudicar una plaza del Proceso de Adjudicación Nacional señalada en el numeral 
15.5 del artículo 15° del Reglamento de Admisión al Residentado en Enfermería. 

 

El postulante al adquirir la condición de enfermero residente deberá cumplir con las normas del Comité 
Nacional de Residentado en Enfermería, las condiciones académicas y requisitos de la formación de la 
segunda especialización conforme a las exigencias de la Universidad y de la sede docente. 

 

a) Cumplir sus obligaciones académicas de docencia en servicio de acuerdo al programa y a lo siguiente: 
1) El número de horas semanales de trabajo (labor asistencial) no podrá exceder de cuarenta y ocho 

(48) horas. 
2) El número de horas semanales para el cumplimiento del Plan Curricular y los Estándares Mínimos 

de Formación, incluyendo la laborar asistencial, no debe exceder la setenta (70) horas. 
3) La laborar asistencial no debe exceder de doce (12) horas continuas (jornada máxima establecida 

como labor académica-asistencial en condición de guardia hospitalaria, desarrollada en servicios de 
emergencia, unidades críticas o similares). 

4) El número de guardias hospitalarias mensuales para efectos de la docencia en servicio no debe 
exceder de diez (10). 

5) El enfermero residente programado en guardia nocturna tiene derecho al descanso post-guardia de 
veinticuatro (24) horas continuas. 
 

Asimismo, precisar que los enfermeros residentes que pertenezcan a instituciones públicas en condición de 
nombrados, pueden acogerse a la modalidad de destaque durante el período requerido para su formación y al 
finalizar el Residentado en Enfermería retornarán a su sede de origen, debiendo permanecer en ésta 
obligatoriamente por un tiempo similar al de su formación de especialista. 
 
La institución que represento asume el compromiso de pagar la remuneración al enfermero que adquiera la 
condición de residente, por el tiempo requerido por el programa de formación, conforme lo establece el 
Reglamento del Residentado en Enfermería y el Reglamento de Admisión al Residentado en Enfermería. 

 
 

                                                                                                                        Lima,            de           del año …….. 

                                       

 
 
 
 
 

                     ….………………………………..…..              .......………..….…………... 
          Firma y Sello del Funcionario(a)                                    Firma del Postulante 
                                     que suscribe                        DNI N° 
 

 
 

Deberá contar con el visto bueno del Jefe Inmediato del postulante. 


